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PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Bey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Eeina D o f i a V i o t o r i a Eugenia, y 
S. A . B . el Pr ínoipe de Asturias e In-
fantse y demás personas de la Augus 
ta Beal Fami l ia , cont inúan sin nove
dad en su importante salud, 

«Diputación Provincial 
DE MADRID 

CÉDULAS PERSONALES 
De oonformidad oon lo aoordado por 

la Comisión Provinoial Permanente, 
en su sesión del 17 de julio próximo 
pasado, vengo en decretar la apertura 
del período voluntario de cobranza 
del Impuesto de cédulas personales en 
los pueblos de esta provinoia, oon ex
cepción de la Capital, por un plazo de 
dos meses, que comenzarán a contarse 

a el día 1.° de septiembre próximo. 
Anteriormente, y oon objeto de oir 

reolamaoiones y haoer las rectificacio
nes que oonsideren oportunas los se
fiores contribuyentes, se remit i rán a 
oada uno de los Ayuntamientos las 
respectivas matr ículas para su exposi
ción durante un plazo de diez días. 

Lss sefiores Recaudadores designa
dos para efeotuar la oobranza son: don 
Blas Redondo, D . Eustaquio Pardo y 
don Juan Domínguez, que recauda
rán, respectivamente, todos los pue
blos de la provincia el primero, aex-
oepción de Valleoas y Chamart ín , que 
lo efectuarán el segundo y teroero. 

Madrid. 8 de agosto de 1»30.—El 
Presidente, Luis S. de los Terreros. 

Comité Paritario Interlocal de ia In
dustria de la Edificación de Madrid 

Declarado firme por Real orden del 
Ministerio de Trabajo de 1.° de agos
to el Convenio de Normas de Trabajo 
«probado por este Comité para obre 
ros de fábricas de ladr i l lo , rasilla y 
cerámioa, éste en t ra rá en vigor, oon 
oarácter general y obligatorio, a par
tir de 1.° de septiembre próximo. 

E l Seoretario, Jaime Morella.—Vis
to bueno: E l Presidente, José H . Rei-
gón. 

(A . -1 .419) 

Ayuntamiento de M a d r i d 

Secretaria 
L a Comisión Municipal Permanente 

de esta excelentísima Corporación ha 
aoordado, en sesión de 2 de julio úl 
timo, anunoiar subasta públioa para 
oontratar la construooión de sepultu
ras en los cementerios de la Necrópolis 
del Este, oon sujeoión a los pliegos de 
oondioiones, presupuesto y planos re
dactados al efeoto, y por importe total 
de 100.000 pesetas. 

Los lioitadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o Sooie
dad, con poder en estos últ imos casos 
bastanteado por alguno de los sefiores 
Letrados consistoriales, consignarán 
previamente oomo fianza provisional 
la oantidad de 5.000 pesetas en la 
Caja general de Depósitos o en la De 
positaría Munioipal, acompañando a 
los respeotivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio munioipal 
establecido, y el rematante la defini
t iva de 10.000 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del oon
trato, previa la oertifioaoión corres
pondiente. 

L a subasta se verificará eljdía 13 de 
septiembre de 1980, a las dooe, en la 
primera Casa Consistorial, plaza de l a 
V i l l a , 4 (Salón de Subastas), bajo la 
presidenoia del excelentísimo sefior 
Aloalde o del Teniente Aloalde Dele
gado de Servicios en quien al efeoto 
delegue, oon las formalidades estable
cidas en el artículo 15 del reglamento 
de 2 de julio de 1924, y las proposi
ciones para la misma se presentarán 
en el Negooiado de Subastas de la Se 
oretaría, en los días hábiles, desde el 
siguiente al en qne aparezca inserto 
este anunoio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provinoia, hasta el anterior en que 
ha de verificarse, durante las horas 
de diez de la mafiana a una de la 
tarde. 

Los pliegos de oondioiones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta 
se ha l la rán de manifiesto en esta Se
oretaría (Negooiado de Subastas), du 
rante las horas de diez a una, todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

E n los referidos pliegos de oondi
oiones se oonsigna la obligación que 
oontrae el rematante de realizar oon 
los obreros que ooupe en la obra el 
oontrato prevenido en el Real decreto 
de 20 do junio de 1902. 

E l importe total de eeta subasta 

será satisfecho al rematante oon oargo 
al vigente Presupuesto de Gastos del 
Interior. 

Anunoiada esta subasta durante el 
plazo de diez días , y en la forma que 
establece el artíoulo 26 del reglamento 
de 2 de julio de 1924, no se presentó 
oontra la misma reolamaoión alguna. 

L o que se anunoia al públioo para 
su oonooimiento. 

Madrid, 8 de agosto de 1930.— E l 
Secretario, M . Berdejo. 

Modelo de proposición 
Que deberá extenderse en papel 

timbrado del Estado de la oíase 6 . \ y 
al presentarse llevar escrito en el so
bre lo siguiente: ^Proposición para 
optar a la subasta de oonstruooión de 
sepulturas en los Cementerios de la 
Necrópolis del Este. 

D , que vive .enterado de 
las condiciones de la subasta en pú
blioa lioitaoión para oontratar la oons
truooión de sepulturas en los Cemen
terios de la Neorópolis del Este, anun
ciada en el BOLETÍN OFIOIAL de la pro
vincia, del día . . . y ... de oonforme 
en un todo oon las mismas se oompro
mete a tomar a su cargo dioha oonstruo
oión oon estrióte sujeción a ellas. (Aquí 
la proposición en esta forma: por los 
precio8 tipos, o oon la baja de .. . . tan
to por 100—en letra—en los precios 
tipos). 

Asimismo se oompromete a que las 
remuneraoiones mínimas que han de 
peroibir los obreros de oada oficio y 
oategoria empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta oreada 
por Real orden de 26 de marzo 
de 1929. 

Madrid, . . . . de de 19 .. . 
(Firma del proponente) 

(E.—823) 

Tenencia de Alcaldía del dis
t r i to del Hospital 

E n oumplimiento de lo dispuesto en 
el Real decreto de 23 de agosto de 
1926, se anunoia al públioo que el día 
20 del aotual, a las ouatro de la tarde, 
tendrá lugar en el Salón de aotos de 
esta Tenenoia de Aloaldía, la subasta 
de emplazamiento de puestos en la 
vía públioa para la verbena de la Na
tividad de Nuestra Sefiora. 

E l pliego de oondioiones para tomar 
parte en dioha subasta, se enouentra 
en esta Secretaría a disposición del 

públioo, todos los días laborables, 
oomo asimismo el número de lotes, 
oon arreglo al plano levantado al 
efeoto. 

Madrid, 9 de agosto de 1930.— E l 
Seoretario (P. A . ) , Ramón Moyano. 

(E.—821) 

II Y U N T A M I E N T O S 
D E L A P R O V I N C I A 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 
E n esta Casa Consistorial, y a dis

posición de quien acredite ser su due-
fio, se encuentra depositada una mo
tocicleta maroa «Velocette», matríou
la número 1, R . M . número 2.404, 
que se encontró abandonada en la oa
rretera de Mandes por el veoino D i o 
nisio Piguefio. 

L o que se anunoia al públioo para 
general oonooimiento. 

Chamart ín de la Rosa, a 8 de agos
to de 1930.— E l Aloalde Presidente, 
Miguel Más. 

(O.—281) 

A R A N J U E Z 
Aprobado por el Ayuntamiento P le 

no, en sesión extraordinaria oelebrada 
el día de ayer, el pliego de oondioio
nes para la oontrataoión en subasta 
del fiúido eléctrio > para alumbrado de 
esta poblaoión durante cinco afios, so 
haoe saber al públioo, en oumplimien
to de lo que determina el artíoulo 26 
del Reglamento de 2 de julio de 1924, 
para la oontrataoión de servioios mu
nioipales, que el referido pliego queda 
expuesto al públioo en la Seoretaría 
de este Ayuntamiento durante los 
diez días siguientes a la publioaoión 
de es te anunoio en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provinoia, y horas de diez a 
treoe, en ouyo plazo podrá ser exami
nado y presentarse ouantas reolama
oiones sean procedentes oontra el mis
mo; en la inteligencia de que, trans
currido que sea dicho plazo, no se ad
mit i rá ningnna. 

Aranjuez, a 8 de agosto de 1930.— 
E l Aloalde, José Alvarez . 

(E.—322) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados ds primera instancia 

C E N T R O 
Por el presente y en virtud de lo 

aoordado por providenoia de esta fo
cha en la ejesutoria de oausa seguida 



en este Juzgado de instrucción del 
distrito del Centro, bajo el número 
710 de 1929, oontra Isidro Macho 
Mendoza, se hace saber a dofia Josefa 
Cano Ardura, que vivió úl t imamente 
en la calle de Alejandro González, 
número 4, que por sentenoia diotada 
por la Superioridad se aouerda absol
ver al procesado y quedan a la libre 
disposioión de la dofia Josefa Cano las 
alhajas que le fueron entregadas en 
oonoepto de depósito. 

Madrid, 12 de julio de 1930 — E l 
Seoretario, Rioardo Gómez. — (Ile
gible). 

( B — 1 305) 

C O N G R E S O 
Acosta Marín (José), natural de 

Sufli (Almería) , mayor de edad, que 
tuvo su domioilio en la oalle de Gra 
nada, de esta Corte número 40, ouyo 
aotual paradero se desooncoe, así oomo 
las demás circunstancias, prooesado 
en causa número 523 del oorriente 
afio, por estafa, oompareoerá, dentro 
del té rmino de diez días, ante este 
Juzgado del Congreso y Seoretaría 
del sefior Alvarez Castellanos, al ob
jeto de serle notificado el auto de pro
cesamiento, recibirle deolaraoión in
dagatoria, ser reducido a prisión y ve
rificar otras diligencias, bajo aperci
bimiento de ser deolarado rebelde. 

Madrid, 21 de julio de 1930.—El 
Secretario, por D . Pedro Alvarez Cas
tellanos, Nioolás Cortés.—Visto bue
no, el Juez de instrucción, Ildefonso 
Bellón. 

(B. -1 .306) 

U N I V E R S I D A D 
Rodríguez Sanz (D. Fernando) y 

Pérez Díaz (D. Andrés), domiciliados 
ú l t imamente en a oalle Mayor, 47, y 
ronda de Atocha, 7, comparecerán el 
dia 23 de septiembre próximo, a las 
diez de la mañana ante la Sección 
teroera de la Audienoia de Madrid, 
para asistir como testigos al juicio 
oral en causa por estupro, instruida 
contra Luis Montero Cudero, bajo 
apercibimiento de que, si no lo veri
fican, inourrirán en la multa de 5 a 50 
pesetas. 

Madr id : 22 de julio de 1 9 3 0 . - E l 
Seoretario, Felipe González Bernabé. 
E l Juez, José Méndez Novoa. 

(B.—1.307) 

H O S P I C I O 
Brugera Mufioz (Manuel), cuyas de 

más circunstancias se desconocen, do
miciliado úl t imamente en Madrid, en 
la Costanilla de San Vicente, núme
ros 4 y 6, compareoerá, dentro del 
término de cinco días, ante el Juzga 
do de instruoción del distrito del Hos
pioio, Seoretaría del Licenciado don 
Pedro Taraoena Jontoya, oon el fin 
de que preste deolaraoión en el suma 
rio número 109 de 1924. por estafa; 
bajo apercibimiento de que, si no oom 
parece, será incurso en la multa de 5 
a 50 pesetas. 

Madrid, 21 de julio de 1930.—El 
Secretario, P . H . , José Naveirol. 

(B. -1 .308) 

H O S P I T A L 
García (Roque), ouya demás filia-

oión se desconoce, domioiliado últi
mamente en la calle de Dolores Sope
ña, número 14 (Puente de Vallecas), 
procesado en causa por estafa, núme
ro 387 de 1930, comparecerá, dentro 
del término de diez días, ante el Jnz 
gado de instruooión del distrito del 
Hospital de esta Corte, Seoretaría dé 
D . Juan Conté Lacoste y Aragó, al 
objeto de notificarle al auto de proce
samiento, recibirle deolaraoión inda
gatoria y ser reduoido a prisión, bajo 

aperoibimiento de ser deolarado re
belde. 

Dado en Madrid, a 22 de julio 
de 1930.—El Seoretario, Juan Conté 
Laooste.—Manuel Muntafiola. 

(B.—1.309) 
C E N T R O 

Alberto Bonell i Moret, domioiliado 
úl t imamente en la calle de Hermosi
l la , número 47, átioo, dereoha, oompa
reoerá, en término de oinoo días, ante 
el Juzgado de instruooión del distrito 
del Centro, Secretaría de D . Ricardo 
Gómez Garoia, para prestar deolara
oión en oausa por hurto, instruida por 
dicho Juzgado y Secretaria, bajo el 
número 350 de orden de 1930. 

Madrid, 29 de julio de 1930.—El 
Secretario, Rioardo Gómez. — (Fir 
mado). 

(B. -1 .293) 

Manuel Belis Garoia, domioiliado 
úl t imamente en la oalle de Volunta
rios Caoabebe. número 5, piso segun
do, dereoha (Carabanohel Bajo), oom
pareoerá, en término de cinoo días, 
ante el Juzgado de instrucoión del dis 
trito del Centro, Seoretaría de D . R i 
oardo Gómez Garoia, para prestar de
olaraoión en causa por lesiones, ins
truida por dicho Juzgado y Seoreta
ría, bajo el número 301 de 1930. 

Madrid, 29 de julio de 1930,—El 
Seoretario, Ricardo Gómez. — (Fir
mado). 

(B.—1.294) 

Barreiro (José), domioiliado últi
mamente en la calle de Ministriles* 
9, comparecerá, en término de oinco 
días, ante el Juzgado da instruoción 
del distrito del Centro, Seoretaría de 
D . Ricardo Gómez García, para prao-
tioar una diligenoia, en oausa por 
robo, instruida por dioho Juzgado, 
bajo el número 602 de 1930. 

Madrid, 29 de julio de 1930. - E l 
Seoretario, Rioardo Gómez. — (Fir
mado). 

(B.—1.295) 
B U E N A V I S T A 

EDICTO 

E n ejeouoión de sentenoia firme dio
tada por este Juzgado, en el expe
diente de juioio verbal seguido a ins
tancia de D . Andrés Lorenzo Sán
ohez, representado por el Proourador 
don Ruperto Aicúa, contra D . Basil io 
Rubio, sobre pago de pesetas, se saoa 
a la venta, en públioa subasta, una 
máquina de escribir, maroa «Under 
wood», modelo número cinco, núme
ro 1.292,847, que le fué embargada al 
demandado, y que ha sido tasada por 
el Perito en cuatrocientas pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle de Belén, número dos, piso prin
oipal, oon arreglo a las prescripciones 
oonsignadas en los artioulos mi l cua 
trocientos noventa y nueve y mil qui
nientos de la ¡ey de Enjnioiamiento 
C i v i l , el día diecinueve del aotual, a 
las onoe de su mañana 

Madrid, seis de agosto de mi l nove
oientos treinta. 

E l Seoretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

A l f o n s o T r o v a d o r 
(A.—1.418) 

P A L A C I O 
Don José Valverde y Valdés, interi

namente Juez de primera instanoia 
e instruooión del distrito de Palacio 
de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Diego Fernando Cordón Calata
yud, de treinta afios de edad, hijo de 
Diego y de Olimpia, natural de Puerto 
Princesa (Islas Fil ipinas) , soltero, de 
profesión corredor, para que en el tér 
mino de diez días, oontados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en el BOLETÍN OFICIAL , compa
rezca en mi Sala audienoia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, con el objeto de que 
cumpla la pena que le ha sido impues
ta por la Seooión primera de esta Ex
celentísima Audienoia en causa segui
da bajo el número 69 de 1928, por es 
tafa; apercibido que, de no verificarlo, 
será d clarado rebelde y le parará el 
perjuioio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los agentes de la Polioia judioial, pro
cedan a la busca del expresado prooe 
sado, ouyas sellas personales no cens 
tan, y en el oaso de ser habido, lo 
ponga a mi disposioión en este Juzga
do o en la Pris ión Celular de esta 
Corte. 

Madrid, 18 de julio de 1930.—El 
Secretario (P. S.), Fernando Merino. 
José Valverde. 

(B.—1.310) 
B U E N A V I S T A 

E n virtud de providencia del sefior 
Juez de primera instanoia e instruo
oión del distrito de Buenavista de esta 
Corte, dictada en el día de hoy en el 
sumario que se instruye por lesiones 
de D . Edelmiro Fel iú Vioent, se oita 
a Carmen Guijarro Dolado, de veinti
séis afios, soltera, sus labores, hija de 
Máximo y de Matea, natural de S i -
güenza (Guadalajara) y domioiliada 
ú l t imamente en Las Rozas (Madrid), 
«Villa Josefa», para que oomparezoa 
en su Sala audiencia, sita en el Pala
oio de los Juzgados, calle del General 
Castalios, dentro del término de cinoo 
días, oontados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los 
periódicos ofioiales, oon objeto de 
prestar deolaraoión; bajo aperoibi
miento de ser declarado incurso en la 
multa de 5 a 50 pesetas oon que se le 
oonmina, sin perjuioio de adoptarse 
otras determinaciones a fin de obligar
le a efeotuar dioha oomparecenoia. 

Madrid, a 1 de agosto de 1930 — E l 
Secretario, Pedro P . Alonso.—Visto 
bueno, Miguel Torres. 

(B.—1.300) 

López Rojo (Eulogio), natural de 
Valladolid, de estado soltero, profe
sión mecánico, de dieciséis afios, hijo 
de Alejandro y de María, domiciliado 
úl t imamente en el Tejar de Fr«scuelo, 
distrito del Congreso, procesado por 
hurto, sumario 336 de 1929, oompare 
cera, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucoión del distrito de 
Buenavista, Seoretaría del Sr. Pérez 
Alonso, para ser reducido a prisión, 
decretada por la Superioridad en el 
mencionado sumario. 

Madrid, 30 :de julio de 1930.—El 
Secretario, Pedro P . Alonso.—Miguel 
Torres. 

(B—1.297) 
C E N T B O 

Garoia Méndez (Amelia), domicilia
da ú l t imamente en la calle del A g u i 
la, número 27 ,3 .° , compareoerá, en 
término de oinco días, ante el Juzgado 
de instrucoión del distrito del Centro, 
Secretaria de D . Ricardo Gómez Gar
oia, para practicar una diligenoia en 
oausa por atentado, instruida por di
oho Juzgado y Seoretaría, bajo el nú
mero 782 de 1929. 

Madrid, 1 de agosto de 1930.—El 
Seoretario, Rioardo Gómez.—Mariano 
Rodrigo. 

(B.—1.302) 

B U E N A V I S T A 
E n virtud de providenoia del señor 

Juez de primera instanoia e instruo-
oión del distrito de Buenavista de 
esta Corte, diotada en el día de 1* 
feoha en el sumario que se instruye 

for hurto, oontra Enrique Ro iríguez 
edroche, se oita a Angel Panizo del 

Río, de ouarenta y dos afios, oasado, 
industrial y domioiliado últimamente 
en la oalle de Lis ta , núm. 86, portería, 
para que oomparezoa en su Sala au
diencia, sita en el Palacio de los Jua
gados, calle del General Castaños, 
dentro del término de oinoo días , con
tados desde el siguiente al en que este 
edioto fuere inserto en los periódioos 
oficiales, oon objeto de prestar deola
raoión, bajo aperoibimiento de ser de
olarado incurso eu la multa de cinoo 
a 50 pesetas oon que se le oonmina, 
sin perjuioio de adoptarse otras deter
minaciones a fin de obligarle a efeo
tuar dioha oompareoencia. 

Madrid, a 1.° de agosto de 1930. — 
E l Seoretario, Pedro P . Alonso.—Vis
to bueno: Miguel Torres. 

(B—1.301) 

E n virtud de providencia del señor 
Juez de primera instanoia e instruo
oión del distrito de Buenavista de 
esta Corte, dictada en el día de hoy en 
el sumario que se instruye por estafa 
a virtud de querella de D . Lu i s Ro
dríguez de Llano, bajo el núm. 469 
del oorriente afio, se cita a María del 
Milagro Simón de Vela , ouyas demás 
oircunstanoias se desconocen y qae 
estuvo domioiliada ú l t imamente en 
esta Corte, oalle de Velázquez, núme
ro 24, para que comparezca en su Sala 
audienoia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, oalle del General Castalios, 
dentro del término de oinoo días, oon
tados desde el siguiente al en que esta 
edioto fuere inserto en los periódicos 
ofioiales, con objeto de prestar decla
ración, bajo aperoibimiento de ser de
olarada incurso en la multa de oinco 
a 50 pesetas oon que se la oonmina, 
sin perjuioio de adoptarse otras deter
minaciones a fin de obligarle a efeo
tuar dioha oomparecenoia. 

Madrid, a 30 de julio de 1930.—El 
Seoretario, Pedro P . Alonso.—Visto 
bueno: Miguel Torres. 

(B.—1.298) 
C E N T R O 

Pérez Suárez (Mariana), hija de 
Juan Manuel y Angelina, natural de 
Santa Cruz de Tenerife, de estado sol
tera, profesión prostituta, de treinta y 
siete afios, domiciliada últimamente 
en la oalle de San Carlos, núm. 1, pro
cesada por estafa, sumario 105-1930, 
oompareoerá en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucoión del 
distrito del Centro, Secretaria del se
fior López Pando, para responder a 
los oargos que le resultan en cansa 
oontra la misma antes dioha, bajo 
aperoibimiento de ser deolarada rebel
de si no lo verifica. 

Madrid, 1.° de agosto de 1930.—El 
Seoretario, Rafael L . de Pando.—Ma
riano Rodrigo. 

(B.—1.308) 
C H A M B E R I 

EDICTO 

E n virtud de providenoia dictada 
por el sefior Juez de primera instan
cia del distrito de Chamberí de esta 
Corte, en los autos ejecutivos seguidos 
por el Procurador D . Ruperto Aioúa, 
en nombre de D . Manuel Blasco 7 
Vicat, oontra los herederos de D. Vi
oente Baixauli y Soria, sobre pago de 
pesetas, se ha acordado saoar a la ven
ta, por segunda vez, en públioa su
basta, la siguiente 



Finca 
XJn campo de tierra para el cultivo 

del arroz. Es tá situado en el 
término munioipal de Valencia, 
partido del Rincón del Ol la . 
Tiene de oabida oiento setenta 
hanegadas, equivalentes a oa 
toree hectáreas dooe áreas 7 
setenta oentiáreas. L inda: al 
Norte, oon la oarretera dol Te-
aor o del Perellonet; al Sur, oon 
tierras de D . Vioente Baizaul i 
Valero; al Este, oon la menoio 
nada oarretera, desagüe en me
dio, y al Oeste, oon el oamino 
del Palmar. 

Para ouya subasta, que t endrá lu
gar doble y s imultáneamente en el 
local de este Juzgado, s to en la oalle 
del General Castaños, número uno, 
y en el de primera instanoia de Va
lencia, a que por reparto corresponda 
el exhorto a tal efecto expedido, el 
dia nueve de septiembre próximo, a 
las doce de su mañana , servirá de tipo 
la oantidad de sesenta y tres mi l se 
tecientas oinouenta pesetas, rebajado 
ya el veintioinoo por ciento del que 
sirvió de base para la primera. 

No se admit i rán posturas que no 
cnbran 1*8 dos terceras partes de d i 
oho tipo, y para tomar parte en el re
mate deberá consignarse, previamen
te, en la mesa del Juzgado o estable
oimiento destinado al efeoto, el diez 
por oiento del repetido tipo, sin ouyo 
requisito ne serán admitidos los licioi-
tadores, advir t iécdose que los t í tulos 
de propiedad consisten en la oertifioa
oión del asiento de posesión a favor del 
deudor, debiendo conformarse oon 
ellos los lioitadores, sin tener dereoho 
a exigir ningunos otros, y que las oar
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
aotor, oontinuarán subsistentes,enten
diéndose que el rematante los aoepta 
y queda subrogado en la responsabi 
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinoión el preoio del remate. 

Madrid, veintiuno de julio de m i l 
novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Antonio Sánohez 

Javier E l o l a 
(A.—1.417) 

L A T I N A 

EDICTO 

En virtud de providencias del sefior 
Juez de primera instanoia del distrito 
de la Latina de esta Corte, diotadas 
en tres de julio últ imo y ouatro del 
aotual, en el juioio ejeoutivo instado 
por I). Vioente Guzmán Rey, oontra 
D. Félix Sánohez Tardío , veoino de 
Afiover de Tajo, se anunoia nueva
mente, por primera vez, la venta en 
públioa subasta, de un lote de ooho 
vacas, dos preñadas y seis con oría, 
castro becerras, un becerro, oinoo no
villas, tres ch >tas, un ohoto y un toro 
semental, tasados pericialmente en 
onoe mil quinientas pesetas, y de oua
tro bueyes de labor, tasados en tres 
mil quinientas pesetas, o sea en total 
todos los semovientes indioados en 
quince mi l pesetas. 

E l remate se verificará en la Sala 
audienoia de este Juzgado, sito en la 
oalle del General Castalios, número 
uno, el dia uno de septiembre próxi
mo, a las doce, previniéndose: 

Que no se admit i rán posturas que 
uo cubran las dos teroeras partes de 
las quince mi l pesetas. 

Que podrán haoerse a calidad de 
oeder. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los lioitadores consignar, pre
viamente, en la mesa del Jnzgado 
ana oantidad igual, por lo menos, el 

diez por oiento de la que sirve de 
tipe; y 

Que el preoio del remate habrá de 
hacerse efeotivo dentro de l«s tres 
días siguientes al de su aprobaoión. 

Madrid, seis de agosto de mil nove
oientos treinta. 

E l Seoretario, 
Juan Garoia Inés 

V.° B . ° 
Salvador Alarcón 

(D.—183) 
C E N T R O 

EDICTO 

Por el presente que se expide en 
méri tos de i o acordado por el sefior 
Juez munioipal, en funoiones de pri
mera instanoia del distrito del Cen
tro de esta Corte, en providenoia dic
tada en el día de hoy, en el expedien
te promovido por D. Jo*é Martínez 
Caballero, natural de Murías (León), 
industrial y de esta veoindad, sobre 
deolaraoión de ausencia de su primo 
hermano D . Vioente Martínez y Mar 
tínez, que naoió el día oinoo de abril 
de mi l oohooientos setenta y ooho, en 
el mismo pueblo de Murías, hijo le
gitimo de D . José Martínez Rodera y 
de dofia María Antonia Martínez, se 
haoe saber la inooaoión de dicho expe
diente y se llama al expresado ausente 
y a los que se orean oon mejor derecho 
a la administración de sus bienes que el 
solicitante D . José Martínez Caballero, 
para que dentro del término de dos 
meses a oontar desde la inseroión del 
presente en el B O L E T Í N OFICIAL , caso 
de no presentarse el D . Vicente Mar
tínez y Martínez, comparezcan en d i 
oho Juzgado justificando dicho mejor 
derecho oon los correspondientes do
cumentos. 

Madrid, oatoroe de julio de mi l no
vecientos treinta. 

E l Secretario, 
Ante mí 

Lodo. Bafael L . de Pando 
V.° B.° 

E l Juez interino de 1.a instanoia 
F . C id 

(A.—1.420) 

C H A M B E R I 

EDICTO 

E n virtud de providenoia diotada 
por el sefior Juez munioipal e interino 
de primera instanoia del distrito de 
Chamberí de esta Corte, en el expe
diente promovido ante este Juzgado, 
Seoretaría de D . Antonio Sánchez y 
Martínez, por D . Antonio Pérez Mar
t ínez, siendo también parte el sefior 
Fisoal municipal, sobre unión de ape 
Uidos, se ha aoordado publioar por 
edictos la solioitud formulada por di
cho D . Antonio Pérez Martínez, ma
yor de edad, oasado, Médico, con ejer
oioio en la Plaza de Nioolás Salmerón, 
número veinte, el oual expone: 

Que en unión de su padre se dedica 
a la especialidad de Obstetricia y G i 
necología,conociéndosele a este úl t imo 
por su clientela por su segundo apelli
do, o sea Roldan, y que dada esa cos
tumbre mucha clientela de su padre a 
la que el Sr. Pérez Martínez asiste ac
tualmente, le oonooen por Roldan, lo 
oual ha heoho que se inscriba aunque 
¿legalmente en el Colegio de Médicos 
oomo Antonio Pérez Roldan y Martí
nez, y queriendo estar dentro de la le
galidad, solioita le sea oonoedido unir 
el segundo apellido de su padre al pri
mero, obteniendo de ese modo grandes 
ventajas que le beneficiarían en el ejer
oioio de su oarrera, pues su padre des
pués de muohos afios de ejeroioio pro
fesional ha logrado oierto nombre que 
el exponente sigue acreditando ut i l i 
zando su segundo apellido que en rea

lidad le perteneoe; pero no en el orden 
de qae haoe uso de él, no dudando de 
que le será oonoedido haoer uso legal
mente de los ape lidos Pérez-Roldan y 
Mar t ínez . 

Y a fin de que puedan presentar su 
oposioión ante dichos Juzgado y Se
oretaría, sito en la oalle del General 
Castaoos, número uno, ouantos se 
crean oon dereoho a el o, dentro del 
término de tres meses, pongo el pre
sente para su inseroión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provinoia en Madrid a 
oinoo de agosto de mi l noveoientos 
treinta. 

E l Seoretario, 
Antonio Sánchez. 

V.° B.°: 
E l S r . Juez municipal e interino 

de primera instancia, 
Mario Jiménez Laá 1. 

(A.—1.416 

C H A M B E R I 

EDICTO 

E n virtud de providencia diotada 
por el Sr. Juez de primera instanoia 
del distrito de Chamberí de esta Cor
te, en los autos de juicio especial su
mario seguidos a instancia del Procu
rador D . Ignaoio Nieto Arroyo, en 
nombre de dofia Jul ia Muñoz V i l l a -
verde, contra D . Carlos J iménez A r 
guello y de Aguilera, como padre y 
representante legal de sus hijos me
nores D . Carlos, D . Francisco José y 
dofia María de los Angeles J iménez 
Arguello, sobre reolamaoión de un 
orédito hipotecario, se ha acordado 
sacar a la venta, por primera vez, en 
pública subasta, la siguiente 

Participación de finca 
Una participación designada en los tí

tulos oomo de oatoroe mi l cua
trocientas ochenta y siete pese
tas cincuenta céntimos para 
cada uno, o sea de cuarenta y 
tres mi l cuatrocientas sesenta 
y dos pesetas cinouenta oénti
mos para los tres, en el valor 
de oiento setenta y tres mi l 
ochooientas cinouenta pesetas, 
es decir, exaotamente una cuar
ta parte para todos y una dúo 
décima para cada cual, que se 
les adjudicó proindiviso con 
sus tías dofia Conoepoión, dofia 
Josefa y dofia María López 
Cosmén, de una oasa, sita en 
esta Corte, tercer cuartel hipo
teoario, hoy Registro de la pro
piedad del Mediodía, antiguo 
barrio del Progreso, actual
mente del Duque de Alba , dis
trito judioial y munioipal de la 
Inolusa, antes de la Audienoia, 
oon faohada a la plaza del Pro
greso, por donde se distingue 
oon el número nueve novísimo, 
diecisiete nuevo y ouatro anti
guo, con vuelta a la oalle de la 
Espada, por donds • e la sefiala 
con el número dos de la man
zana treoe; la primera fachada 
del solar mira al Norte, hacien
do frente a la via pública por 
la plaza del Progreso; la se
gunda fachada a la calle de la 
Espada mira al Este y linda 
eon dicha via; la medianería 
izquierda mira al Sur y linda 
oon la oasa n ú m e r o cuatro 
de la calle de la Espada, pro
piedad de D . Marcos I l lán, y 
por úl t imo la medianería del 
testero mira al Oeste y l inda 
oon oasa de D . Antonio Mayor-
ga. E l solar que afecta en su 
proyección horizontal la forma 
de un polígono irregular ouyos 
lados miden las longitudes si

guientes: el primero, o sea el 
de la fachada a la plaza del 
Progreso, onoe metros seis oen
timetros; el segundo, fachada 
a la oalle de la Espada, veinte 
metros oohenta y dos oentíme 
tros; el tercero, mirando al so
lar por la izquierda de la fa
chada anterior, once metros 
diez cent ímetros ; el ouarto, 
nueve metros setenta y oinoo 
oentimetros; el quinto, cinoo 
metros oohenta y oinco oentí-
t ímetros; el sexto seis metros 
quinoe centímetros; el séptimo, 
un metro noventa y nueve oen
timetros; el ootavo, oinco me
tros dos cent ímetros; el nove
no, ochenta y tres cent ímetros; 
el décimo, un metro cinouenta 
oentimetros; el undécimo, un 
metro sesenta y tres centíme
tros; el duodécimo, un metro 
setenta y cinco centímetros; el 
decimotercero tres metros dos 
centímetros; y , finalmente, el 
déoimoouarto, que cierra el si
tio, tres metros cincuenta y 
ouatro centímetros. Los lados 
tercero y cuarto constituyen la 
linea de medianería izquierda 
de la finca, y los lados desde el 
quinto al decimocuarto inclusi
ve, la medianería del testero. 
L a s catorce líneas descritas 
oomprenden una superficie o 
área plana de trescientos veinte 
metros cuadrados oon treinta y 
tres decímetros, equivalentes a 
cuatro mil ciento veintiséis pies 
ouadrados. L a casa consta de 
planta de sótanos, baja, entre
suelo, prinoipal, segando y ter
oero, sotabancos y guardillas. 
L a primera está distribuida en 
varios sótanos para el servicio 
de las tiendas, la planta baja 
en el portal; escalera, patios y 
trastiendas; las del entresuelo, 
prinoipal, segunda y teroera, en 
dos habitaciones o plantas, y 
la de sotabancos, en dos de al
quiler y guardillas trasteras 
para servicio de los distintos 
cuartos de la casa. 

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el día dieciséis de sep
tiembre próximo, a las dooe de su ma
ñana, servirá de tipo la cantidad de 
cuarenta m i l pesetas. 

No se admit i rán posturas que no cu
bran este tipo, y para tomar parte en 
el remate los lioitadores que lo inten
ten deberán oonsignar, previamente, 
en la mesa del Juzgado o estableoi
miento destinado al efeoto el diez por 
oiento del indicado tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, advir t ién
dose: 

Que los autos y oertifioaoión del Re
gistro a que se refiere la regla ouarta 
del artioulo 131 de la Ley Hipoteoaria 
estarán de manifiesto en Seoretaría , 
entendiéndose que el lioitador aoepta 
oomo bastante la ti tulación suplida 
por dioha certificación, y que las oar
gas o gravámenes anteriores y les pre
ferentes, si los hubiere, al orédito del 
actor, continnarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinoión el preoio del remate. 

Madrid, siete de agosto de mi l nove
oientos treinta. 

E l Seoretario 
Antonio Sánohez. 

V.° B . # : 
El ' Juez de primera instanoia inter inó, 

Mario J iménez Laá . 



C E N T R O 

moto 
E u virtud de providenoia diotada 

oon esta feoha por el Jusgado de pri
mera instanoia del distrito del Centro 
de esta Corte, Secretaria de D . Rioar
do Gomes, en el prooedimiento suma
rio que en la forma prevenida por el 
artíoulo oiento treinta y uno de la ley 
Hipoteoaria se tramita a instanoia del 
Proourador D. Rafael Martines Casa
do, a nombre de D . Cipriano Mósto-
les Roquero, para la efectividad de 
prés tamos garantizados por D. Ma
nuel Guarnan Fe rnández , oon hipo
teca sobre una finca urbana, se anun
cia por el presente la venta, en públi
oa subasta, por primera vez, del alu
dido inmueble, que es: 
Una oasa, sita en esta Corte, y su oa 

He de Don Quijote, númerodie 
oisiete provisional, que consta 
de ouatro plantas. Linda: por 
su frente, en linea de eatoroe 
metros, cou dioha oalle de Don 
Qnijote; por la dereoha, entran
do, en l ina de veintiocho me
tros cinouenta oentimetros, oon 
oasa de D . Manuel Guzmán; 
por la izquierda, en línea de 
veintiooho met ros oinouenta 
centímetros, oon solares nú
meros dos y tres, propios de 
D. Manuel Guzmán, y por la 
espalda, en línea de oatoroe 
metros, con oasa en oonstruo
oión, propia del repetido don 
Manuel Guzmán. Ooupa una 
superfioie de tresoientos cua
renta y tres metros ouadrados, 
equivalentes a ouatro mi l oua
trooientos diecisiete pies ochen
ta fy cuatro décimos de otro, 
también cuadrados. 

E l remate se tendrá lugar en la 
Sala audienoia del expresado Juzga
do, sito en l a oalle del General Casta
lios número uno (Madrid), el dia seis 
de septiembre próximo, a las onoe, de 
su mafiana, previniéndose a los l i 
oitadores: 

Que la finca referida sale a subasta 
por el tipo de oohenta mil pesetas, con
venido al efeoto en la esoritura de 
prés tamo. 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar, previamente, el 
diez por oiento efeotivo de la expresa
da cantidad, s in cuyo requisito no 
podrán tomar parte en la licitación. 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran el tipo de subasta. 

Que los autos y la oertifioaoión a 
que se refiere la regla ouarta del ar
tíoulo oiento treinta y uno de la ley 
Hipoteoaria están de manifiesto en la 
Seoretaría del refrendante. 

Que se entenderá que todo lioitador 
aoepta oomo bastante la titulación; y 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie 
re. al crédito del aotor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose, asimis
mo, que el rematante los "aoepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinoión el preoio del remate. 

Dado en Madrid a oinco de agosto 
de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Rioardo Gómez 

Mariano Rodrigo 
(A.—1.416) 

C O L M E N A R V I E J O 
Herráiz Horoajada (Raimundo), tra

tante en ganados y cuyas demás oir
ounstanoias se ignoran, oompareoerá, 
en término de diez días, ante el Jua
gado de instruooión de Colmenar Vio* 
jo, oon el fin de reoibirle deolaraoión, 

en sumario número 134 990, ouyo in
dividuo tuvo su úl t imo domioilio en 
Carabanohel Bajo. 

Colmenar Viejo, 22 de julio de 1930. 
E l Seoretario, Lodo. Luis B . Sánohez. 

(Núm. 1.633) (B—1.281) 

U n oarrero, ouyo nombre y domioi
l io , asi como sus demás oirounstan 
oias, se ignoran, que conduoía un ca
rro, propiedad de un verdulero, veoi
no de Chamar t ín de la Rosa, de pro
fesión albafiil y que vive por la oalle 
de los Pinos, de dioho pueblo, oompa
reoerá, en término de diez días, para 
reoibirle deolaraoión en sumario 137-
930, que se sigue en este Juzgado por 
lesiones, ouyo heoho ocurrió el 18 de 
junio úl t imo, en término de dioho 
pueblo, en la oarretera de Franoia, 
frente al hotel de «El Negro». 

Colmenar Viejo, 29 de julio de 1930. 
E l Seoretario, Lioenciado Luis B . Sán
chez. 

(Núm. 1.575) (B—1.287) 

Fragua Colmerero (Teófilo), alias 
«Benito», y Miguel Teodoro, cuyas 
demás oirounstanoias se ignoran, com
parecerán ante el Juzgado de instrnc 
oión de Colmenar Viejo, en término 
de diez días, con el fin de prestar de
claración en sumario 126 930, ouyos 
individuos tuvieron su domioilio úl
tima y respectivamente en Ventura 
Rodríguez, 13, Carnicer, 9, y Parador 
de San Fernando (Puente de Toledo), 
con el fin de prestar declaración en 
dicho sumario. 

Colmenar Viejo, 30 de julio de 1930. 
E l Seoretario, Licenciado Luis B . Sán
ohez. 

(Núm. 1.579) (B.—1.289) 

C H I N C H O N 
Pozo (Josefa), sin que consten más 

oirounstanoias, domiciliada última
mente en Chamart ín de la Rosa, Co
legio de Santa Matilde, oompareoerá, 
en término de ooho días, ante este Juz
gado, para recibirla deolaraoión en 
causa por lesiones instruida por dioho 
Juzgado. 

Chinchón, 30 de julio de 1930.—El 
Secretario, Patricio González. — E l 
Juez de instruooión, J . R . Carretero-

(B.—1.318) 

Garoía Navarro (María), sin que 
consten más circunstancias, domicilia 
da ú l t imamente en Chamart ín de la 
Rosa, Colegio de Santa Matilde, com
parecerá en término de ooho días, ante 
este Juzgado, para reoibirle deolara
oión en oausa por lesiones, instruida 
por dioho Juzgado. 

Chinohón, 30 de julio de 1930.— E l 
Seoretario, Patricio Gonzá lez .—El 
Juez de instrucción, J . R. Carretero. 

(B.—1.317) 

Garoía (María de los Angeles), sin 
que consten más oirounstanoias, domi
ciliada ú l t imamente en Chamart ín de 
la Rosa, Colegio de Santa Matilde, 
comparecerá, en término de ooho días, 
ante este Juzgado, para recibirla de
olaraoión en oausa por lesiones, ins
truida por dioho Juzgado. 

Chinohón, 30 de julio de 1930— E l 
Seoretario, Patricio González. — E l 
Juez de instruooión, J . R . Carretero. 

(B—1.316) 

Soto (María Luisa), sin que consten 
más oirounstanoias, domiciliada últi
mamente en Chamart ín de la Rosa, 
Colegio de Santa Matilde, oompareoe
rá, en término de ooho días, ante este 
Jusgado, para reoibirle deolaraoión en 

oausa por lesiones, instruida por d i 
oho Juzgado. 

Chinohón, 30 de julio de 1930.—El 
Seoretario, Patricio González. — E l 
Juez de instruooión, J . R . Carretero. 

(B—1816) 

T O R R E N T E 
Araujo Rodríguez (José), profesión 

agente de seguros, domioiliado últ i
mamente en Valencia oalle de Segor-
be, número 5, prooesado por el delito 
de es afa, oon el número 59 de 1930, 
oompareoerá, en término de quinoe 
días, ante el Juzgado de instruooión 
de Torrente. 

Torrente, 26 de Julio de 1930.— 
(Firmado). 

(Núm. 1.649) (B.—1.312) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
R E G L A M E N T O O F I C I A L 

PARA LA CELEBRACIÓN DB ESPECTÁCULOS 
TAÜBINOS Y DB CUANTO SB RELACIONA 

OON L O S MISMOS 

(Continuación) 
(Véase el BOLETÍN OFICIAL núm. 186) 

Art iculo 2 u . Todos los caballos se
rán probados a presencia dsl Delegado 
de la Autoridad y de los Veterinarios 
de servicio, para Ver si ofrecen la ne
cesaria resistencia, están embocados, 
dan el costado y el paso at rás y son 
dóciles para el mando, a ouya opera
ción asis t i rán los picadores, eligiendo 
onda uno, por orden de antigüedad, los 
que h tya de utilizar en la lidia, que 
serán dos de primera y dos de los Ha 
ruados de comunidad; pero sin qae en 
manera alguna puedan rechazar aqué
llos que, a juicio de los Veterinarios, 
reúnan las condiciones ex<gidas que 
quedan indicadas. 

Los caballos desechados serán mar 
oados y retirados de la plaza. 

Artíoulo 21. Los Veterinarios de 
servicio, oon el visto bueno del Dele
gado de la Autoridad, extenderán cer
tificación cuadruplicada del reconoci
miento, prueba y resella de los caba
llos escogidos, entregando un ejemplar 
a la Empreaa, otro al Delegado y dos 
al Presidente de la oorrida, quien, a 
sn vez, facilitará nno al Agente de la 
Autoridad de servicio en la puerta de 
caballos. 

Art íoalo 22. Para ev tar el oambio 
de los caballos reseñados, la Autoridad 
dispondrá, además de la vigilancia con
veniente, que se pongan al ouello de 
cada uno de los aprobadosun precinto 
metálico de cordón rojo. 

L a tenaza de marchamar estará siem
pre en poder de la Autoridad. 

A l terminar la oorrida serán quita
dos los precintos. 

Art iculo 23. Los caballos resabia 
dos a consecuencia de la l id ia , a juicio 
de los picadores, y de oonformidad 
oon loa Veterinarios, no podrán ser 
utilizados más en estos espectáculos, 
a ouyo ef -cto se les practicará una per-
íoraoión de centímetro y medio de diá
metro en la zona media de la oreja iz
quierda. 

Artíoulo 24. L a Empresa ouidará 
de que el guadarnés contenga los ata
lajes y monturas necesarias en buen 
estado de conservación. 

De igual manera habrá de estar pro
visto de petos protectores de los caba
llos en número no menor de ocho, y 
que se ajustarán a los modelos aproba
dos o que puedan aprobarse por la 
Autoridad competente. 

Terminada la prueba de caballos, 
oada picador elegirá y marcará dos si
llas de montar, que ajustarán sus ca
racterísticas a las llamadas de Madrid 

o Sevil la, acomodadas a su gusto y *#. 
ta tura, para no retrasarse, a pretexta 
de arreglar los estribos, ni por ñinga, 
no otro, cuando haya de cambiar, d» 
caballo. 

Los estribos reglamentarios serán 
los corrientemente llamados de quilla, 
pero sin aristas que puedan dallar ti 
toro. 

Art ículo 25. E l encierro do los to. 
ros que hayan de ser conducidos a pü 
se verificará de dos a cuatro de la ma
drugada, y , en caso necesario, y da 
aouerdo oon la Autoridad, a la hora 
que las oirounstanoias requieran, de
biendo haoerse por caminos practica-
bles, fuera de poblado y no utiliaando 
carreteras generales sino en oaso muy 
preciso. 

L a Autoridad gubernativa y los Je
fes de puesto de la Guardia C i v i l mal 
inmediatos serán avisados por la Em
presa el día anterior para que puedan 
ejercer la debida vigilancia y se adop
ten las preoauciónes conducentes e evi
tar desgracias. 

Artículo 2ó. Las reses que se des
tinen a la l id ia para las corridas de 
toros habrán de tener ouatro afios 
cumplidos y menos de siete. 

Cuando al practicar los Veterina
rios el reconocimiento de las rosea, 
después de muertas, resultare que al* 
gnna o varias da éstas no tengan evi
dentemente la edad reglamentaria, po
drá la Autoridad gubernativa imponer 
al dueño de ia ganadería una malta 
de 250 pesetas por c«da infracción. 

Art iculo 27. E l peso mínimo de 
los toros en toda época será: en las 
plazas de primera categoría, 470 kilos 
0 0 arrobas y 22 libras), en las de se
gunda 416 kilos (38 arrobas y 17 li
bras) y en las de tercera 4¿0 kilos 
(36 arrobas y 13 libras) Este peso ae 
entenderá inmediatamente después de 
efectuado el arrastre, la res entera sin 
desangrar, para lo cual, en todas lia 
plazas se dispondrá de una báscula o 
romana de Umnfio apropiado y debi
damente contrastada. 

E l pesaje ee efectuará a presencia 
de un Agente de la Autoridad, nn re
presentante de la Empresa, otro del 
ganadero y un Profesor Veterinario, 
que dir igirá la operación, quienes car* 
tificarán de 1- s pesos obtenidos, librán
dose triplicado ejemplar de oada certi
ficado, que serán entr-gados a la Au
toridad gana .ero y Empresa, la qne 
Viene obligada a exponerlo al públioo 
en sitio vieible a la salida principal de 
la plaza. 

Artíoulo 28. Cuando alguna res no 
alcance el peso mínimo reglamentario, 
según la categoría de la Plaza, será 
multado el ganadero oon 100 pesetas 
por cada k i lo que falte para dicho mí
nimo, hasta llegar a nueve, y 1.000 ei 
la falta es de 10 kilos o más, acumn-
l indóse las multas si fueren varias los 
reses en dichas oondioiones. 

S i la falta de peso fuera imputable 
a la Empresa, lo que determinará le 
Aturidad a instancia del ganadero y 
oyendo el pareo-r de los Veterinarioe, 
será a ella a la que corresponda el 
abono de la multa. 

Art íoulo 29. E l reconocimiento fa
cultativo y de utilidad para la lidia 
se efectuará por dos Subdelegados de 
Veterinaria donde loa hubiere, y don
de no por el Subdelegado del detrito 
y el Jefe o Decano de los Veterinarios 
municipales. Estos funcionarios serán 
designados en Madrid por el Direotor 
general de S guridad, y eo las demás 
provincias por el Gobernador Civil-
E l reoonocimiento se efectuará ante el 
Delegado de la Autoridad y oon asis
tencia del empresario y del ganadero o 
de sus representantes, con ua día de 
anticipación al de la corrida, o etro 
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como máx4mun, si l a Empresa lo soli
citara. 

Se reconocerá como mü'.imo an toro 
jgás de los enneciados ea el oartel ai 
]a corrida fu se de Seis o menos, y 
dos si foera de rcho, que quedarán 
oomo sobreros. Betos podrán ser de 
ganad-ría distinta de la anunciada, 
pero siempre de vacada d a hierro co
nocido. E n el caso de salir al rnedo 
el toro «sobrero», se anunciará la ga-
uadería de que procede por medio de 
un cartel oolooado encima de la puer
ta de los toriles. 

En caso de discrepancia entre los 
dos Veterinarios, arbi t rará el Jefe de 
los servicios provinciales de Veterina
ria, donde lo hubiere, y donde no, el 
Veterinario que designe la Autoridad. 

Ouando los dos Veterinarios recha
c e n toda la corrida o parte de ella, 
lt Empresa o el ganadero podráo al
tarse ante la Autoridad gubernativa, 
la que dispondrá que la Empresa o 
ganadero, o ambas a la vez, designen 
nn Veterinario, representante suyo, y 
la Autoridad gobernativa designará 
otro, que ef otuando un nuevo recono
cimiento, previamente asesorados por 
loa primaros Veterinarios, dictamina 
rán sobre si la corrida debe ser recha
zada o no, resolviendo en úl t ima ins
tanoia la Autoridad gubernativa. 

Dioho primer reconocimiento estará 
sajelo a revis ión, que se verificará ante 
laa personas designadas -ios horan an
tes de la señalada para hacer el apar
tado • 

Del resultado definitivo del primer 
reconocimiento se extenderán certifi
caciones, que quedarán en poder del 
Delegado de la Autoridad gubernativa 
y da la Empresa. 

Artículo 30. E l reconocimiento a 
qae ae r fi^re el art ículo anterior ver
sará sobre la sanidad, edad y peso apa
rente, defensas y utilidad para la l idia , 
y, en general, sobre todo lo qae el tipo 
zootécnico del toro de l id ia requiere. 

Los Veterinarios rechazarán todas 
las reses que p r sus condiciones no se 
ajusten a las enumeradas anterior
mente. 

Articula 31. Loe Veterinarios no 
podrán percibir remuneración superior 
a la de oien peaetas por aotuaoión en 
las Pisa i s de primera categoría, de 76 
en laa de segunda y de 60 en las de 
teroera. con más 1 s gastos de trans
porte si hubieren de trasladarse a po
blación distinta a la de su residenoia, 
y sin que una vez realizado el recono 
oimiento tengan dereoho al cobro de 
nuevos emolumentos, ouando por cau
sas no imputables a la Empresa fuese 
la corrida suspendida y organizada de 
nuevo con las mismas reses y caballos 
as la anterior aprobados. 

La Autoridad gubernativa castigará 
oon multas equivalentes al importe de 
Bns honorarios a los Veterinarios que 
dieren por út i es toros pue no reúnan 
las oond iciones reglamen Urías . 

La imposioión de dos multas a un 
Facultativo por tal negligencia impl i 
°*'á no poder ser designado p,ra aue-
VÓB reconocimientos durante un afio, 
7 ai d 'Bpués se h ci^ra aoreedor a una 
nuev* multa será excluido de esa fun
ción definitivamente. 

Articulo 82. Las puyas que hayan 
da utii liarse en la l idia, en número de 
tas por c*da toro anunciado, sólo ser-
Viran para una corrida, y serán pre 
lamente aulladas en la parte encordé 
jada por la representación de los gana 
de ros y la de los picador ra que deban 
tomar parte en el espectáculo, y exhi 
o>'ia- por la Empresa, antes de hac©r*e 
• l aparado de los toros, al Delegado 
<j" la Autoridad ea cajas precintadas; 
"•aienrio paeoenter tamben igual nú

mero da varas para aquállaa de madera 
de h ya, ligeramente alabeadas, de 
entre las ouales elagiiá y marcará dos 
Cada pioad* r. 

Laa poyas tendrán la t >rma de pi
rámide triangular, oon arista» o filos 
reoto»; serán de acero, cortante y pau
sante, afi adas en piedra de agua, y no 
atornilladas al caequillo, sino oon es
pigón remachado, y MUS dimensiones, 
•preciadas oon el escantillón moderno, 
serán: 29 milímetros de largo en o«da 
arista por 20 de ancho en la base de 
cada cara o t r iángulo. 

Las poyas tendrán en su base uo 
tope de madera cubierto de cuerda en 
colada, de siete milímetros de ancho 
en la parte correspondiente a ca ía 
arista, nueve a oontar del en t ro da la 
base de oada tr iángulo y de 79 a 81 
ti>ilímetros de largo, teiminan 1o en 
una arandela circular, de hierro, de 
siete oentimetros de díame t i o y tres 
milímetros de grueso. 

A l montar las puyas se cuidará de 
que, una de las tr*s caras qae las f i r 
man, quede hacia arriba, o sea coinci
diendo oon la parte convexa de la vara, 
a fin de evitar qae se desgarre la piel 
a los toros. 

E l largo total de la garrocha, esto 
es, la vara oon la puya colocada en 
ella, será de dos metros y 55 a 70 oen
timetros. 

E l Delegado de la Autoridad que 
asista a l acto del reconocimiento de 
las puyas requerirá la pre-encia de 
los representan res de la Empnaa, de 
los lidiadores y d* los ganaderos, le
van tándi se un acta qu<* firmarán las 
citadas representaciones y el Agente 
de la autoridad que actúe de Secreta
rio. 

Las garrochas y banderillas se guar
darán en un aparador destinado al 
efecto, ouya llave, así oomo la de loa 
toriles, recogerá el Presidente de la 
oorrid* después de verificadas las ope
raciones de reconocimiento y apar
tado. 

A l empezar la oorrida se colocarán 
las garrochas a la vista del público, a 
una distancia de seis metros, oomo 
mínimum, de la puerta de caballos, 
donde serán custodiadas por un Agen
te de la Autoridad, y entregadas a los 
picadores por un dependí nte de la 
Empresa, que las recogerá de squéllos 
al terminar el tercio o oambiar de 
caballo, no permitiéndoles qne laa de
jen en otro sitio disLinto, y sin qae 
puedan intervenir en di. ha operación 
representantes de picadores ni de ga
naderos, debiendo el delegado de la 
Autoridad mandar reooger y hacerse 
oargo de las puyas que hubieren des
embozado y las que penetrasen en las 
renes más de lo que marca el escan
tillón, a fin de ex gir las responsabili
dades a qae hubiere lugar. 

E l Delegado de la Autoridad gu
bernativa deberá conservar, bajo su 
inmediata custodia y responsabilidad, 
todas laa piiy«s que se utí asaren en la 
lidia hasta media hora después, por lo 
menos, de terminar el espectáculo, 
por s i cualquiera de los interesados 
que deban asistir al acto del reoonooi 
miento previo, solicitare se llevase a 
oabo otro de comprobaoión, del cua', 
en este oaso, se levantará también aota 
en forma. 

E u poder del Delegado de la Auto
ridad gobernativa obrará constante
mente on escantillón, para poder com 
probar las medidas da las puyas. 

Art iculo 23. No podrá autorizarse 
en la lidia el aso de puyas de oaraote 
rí-tio-s distinta* a las se fia adas en el 
artígalo anterior, siendo sancionado 
el industrial que las fabricare sin re
unir laa oondioiones reglamentarias, 

oon multa de 200 pesetea por oada 
puya autireglamentaria utilizada, y al 
secuestro y oomiso de todas las que 
tuviere fabricadas. 

E l pioador que, con oonooimiento 
de que la puya no reúne las oondioio
nes estableci ias, la utilizara, será mul
tado oon -00 pesetas, y , oaso de re
incidencia, oon la suspensión de su 
trabajo por plazo de uno a oinoo me
ses Para dar efectividad a estos pre
ceptos, las puyas, oualquiera que sea 
el punto de sa fabricación, serán sella 
das en Mad.id por las entidades qae 
señala el art ículo anterior. 

Artioulo 31. También serán pre
sentados para su reconocimiento al 
Delegado de la Autorid d cinoo pares 
de banderillas corrientes, y cuat<o de 
las de fuego, p r cada toro que hay* 
de lidiarse. Las banderillas, que serán 
rectas y de madera r sisteiite, tendrán 
una longitnd de 70 uentímetn s el palo 
y seis el hierro, debiendo ser el arpón 
oe siete centímetros de largo y 16 mi
límetros de ancho. 

Las banderillas de fuego, que serán 
de igual longitud y características de 
arpón qae las oorrient-s, llegarán oo 
looada la mecha en forma que no en
torpezca o i m p i ' a la introducción de 
aquél en la piel del toro, y los petar
dos o detonadores, en número de tres, 
oolooado el más próximo a siete centí
metros del arpón y en forma que ex
ploten hacia arriba al ciavaise, oon 
objeto de que no le quemen. 

Artículo 35. Las Empresas tienen 
ab-oluta libertad, dentro de las oondi 
oiones reglamentarias, para la adqui
sición de toros, caballos, monturas, 
puy«s, banderillas y demás elementos 
qae se utilizan en les corridas, sin que 
los lidiadores puedan exigir que sean 
facilitados por los ganaderos, contra
tistas y constructores que ellos desig
nen. 

Artículo 36. De los teros destina
dos a la oorrida, se harán por los l idia 
dores tantos lotes, lo más equitativos 
posibles, oomo espadas deban t mar 
parte en la misma, decidiéndose, por 
medio de un sorteo, el que haya de 
corresponder a cada uno do ellos, ouya 
operación se t íectuará ante sa repre
sentante el de la Empresa y el Dele
gado de la Autor i la *. 

Verificado el sorteo, las dos oita das 
representaciones y la del ganadero 
aoordarán, por mayoría de votos, el 
oí den de oolocación en loa toriles de 
las reses que hayan correspondido a 
cada matador. 

S i la corrida estuviese anunciada con 
ton s de dos o más ganaderías, se ten
drá en ouenta, para la colocación, el 
orden riguroso de antigüedad de ¡as 
mismas. 

Los toros sustitutos entrarán en sor
teo como si pertenecieran a la gana
dería anunciada. 

Artículo 37. A las doce horas del 
día en que haya de celebrarse la co
rrida, se verificará el apartado de los 
toros, ouyo acto, si la Empresa lo au
toriza, podrá ser presenciado poi el 
público en las plazas que reúnan las 
necesarias 'oondioiones para ello, me 
diante el pago del billete de entrada a 
los balconcillos del oorral y toriles a 
no ser que aquella lo consintiese gra 
t u í t m e n t e . 

S i algún espsotador se permitiera 
¡Um-r la atención de las reses, será 
expulsado inmediatamente del local, 
imponiéndosele la ooriecctón de multa 
si procediere. 

Art ículo 38 Después de ver i ti ar 
se e> encierro, durante el apartado, y 
mientras permanezcan 1« s toros en los 
ch queros, hasta sa salida al redondel, 
habrá un dependiente de la- Empresa, 

del ganadero y de los toreros, y dos 
vaqueros para vigilar e impedir la en
trada en los looaies donde se halle el 
ganado, a toda persona que puliera 
causar d«fics al mismo o debilitar su 
fuersa, debiendo ser castigados los de
pendientes que, al abrir o cerrar las 
p nenas para la s- par ación de las reses, 
no lo hagan templada y oportunamen
te para evitar lastimarlas. 

Articulo 39. E n los corrales que
dará preparada un i piara por lo me
nos de tres cabestros, para que, en 
caso necesario y previa orden de la 
Presidencia, sa'ga al redondel condu
cida por dos vaqueros a fin de 1 evar-
Se al toro qu° , por def-cto físico, haber 
transcurrido el tiempo reglamentario, 
después d t l toque para matar sin ha
berlo efectuado, o alguna otra causa, 
no d. ba ser muerto en la Pit.za. 

Ar t ículo 40. E n la mañana del día 
en que haya de celebrarse la c o r i d a , 
se trazará en el piso del redondel, oon 
pintura de color adecuado, una circun
ferencia concéntrica, con la determi
nada con la barrera, de radio igual a 
las dos teroeras partes del de la cir
cunferencia del ruedo, cuya lín»a no 
pndrán rebasar los picadores ouando 
Be dispongan a la suerte. 

Antes de empezar la funeión será 
regado el redondel de la Plaza, ha
ciendo desaparecer todas las desigual
dades que puedan perjudicar a los l i 
diadores. 

Queda terminantemente prohibido 
poner adornos o anunoios en el piso 
del redondel con cor fetti, asei r íu de 
colores u otros productos cualesquiera. 

Una vez realizadas en el ruedo las 
operaciones especif oaias anteriormen
te, no se permitirá al público el acceso 
a él . 

Art ículo 41. E n la barrera, y para 
mayor seguridad de los lidiadores, po
drán establecerse, con carácter perma
nente, burladeros o escotillones que 
permitan el paso de aquéllos al ca
llejón, pero instalados en las debidas 
condiciones de solidez y seguridad, 
quedando terminantemente pr< h b i d o 
durante la lidia la permanencia o de
tención en ellos de los lidiadores. 

De la enfermería 
Artioulo 42. Las enfermerías de 

las P azas de Toros, tanto en lo que 
concierne al personal técnico a ellas 
adscrito oemo a las condiciones del 
local y material de ouraoión de que 
d ben estar dotadas, se dividirán en 
tres categorías, que serán las de las 
Plazas a que pertenezcan. 

a) Local—En las de primera cate 
gorfa, la enfermería constará de dos 
partea: nna para la realización de cuan 
tas curas e intervenciones operator as 
sean necesarias, y otra para la hospi
talización de los heridos hasta que su 
trastado no origine peligros para su 
vida. 

L a primera constará de una sala 
para reoouooimiento de heridos y cu
ración de lesiones menos graves, y será 
on local como mínimun de cuatro me
tros por oinco y tres y medio de altura. 

Inmediata a ésta, y en amplia co 
manioaoión, estala la sala destinada a 
las intervenciones operatorias de im
portancia, y que tendrá unas dimen
siones mínimas de cinco metros por 
seis y tres y medio de altura. 

Tanto nna como otra tendrán venti
lación directa e iluminación ce. i t s l , 
estando también dotadas de adecuada 
iluminación eléctrica. 

E l suelo y les paredes, hasta c a 
altara de dus metros, es 'aián r» ve-t i-
das de mosaico, azul» jo u otro mate 
riel análogo impermeable y dotadas 
da an desagüe central. 



Dispondrán de aparatos de calefac
ción qne, no v ciando sa atmósfera, 
permitan mantener ana temperatura 
de 15 a 20° O. 

L a parte de enfermería destinada a 
la hospitalización de lesionados, estará 
próxima a la Sala de operaciones, pero 
independiente de ella, y será an local 
de nnas dimensiones de diez metroH 
por cuatro y tres y medio de altara, 
en la oual se instalarán cuatro camas 
con su correspondiente dotaoión de 
colchones, sábanas, mantas, etc., po-
seerá iluminación y venti lación di 
recta, así oomo medios de calefacción 
en las condiciones ya citadas en las 
Salas de operaoiones. 

E n las enfermerías de segunda oate
goria podrá suprimirse la Sala dtsti 
nada a reconocimiento, quedando, por 
tanto, constituida por la Sala de ope
raoiones y la de hospitalizados, con 
les dimensiones y condiciones ya ci
tadas. 

Las de tercera categoría podrán dis
poner de un local único, con dimen
siones de diez metros por oinco y tres 
y medio de altara, ce n suelo y pare
des hasta la altura de dos metros re
vestidos de mos .ico u otro material 
impermeable, con iluminación direota 
y artificial. 

b) Instrumental y material de cura
ción — Las enf ¿ruierías de las Plazas 
de primera y segunda categoría debe
rán estar dotadas de: 

U n autoclave para la esterilización 
del m n t - r i i l de cura y del agua para 
el lavad) de los cirujanos. 

Este autoolav» h* de tener una ca
pacidad mWma de 1,30 metros, y los 
d-pósitos del agua es ter i l íza la lo ten
drán aproximadamente de 40 litros. 

Dos lavados, oon gr>fos, para el agua 
estéril'Z-da d* los depósitos, y oon 
desagüe directo. 

Una vitr ina para el instrumental 
quirúrgico. 

Una m> s i de operaciones, con la 
movilidad suficiente para poder oolo* 
lar al lesionado en Dosioión de talla 
perineal y oa la de Trendelembourg. 

Un hervidor para gas o ale. hol, de 
60 por 30 centímetros. 

Dos mesitas auxiliares para la colo
cación del instrumental. 

E n el segundo departamento se ins
talará una mesa de reconocimiento. 

Las de tercera categoría precisan, 
oomo mínimum, una mesa de opera
ciones que reúnan las oirounstanoias 
ya citadas. 

U n hervidor de 50 por 20 céntimo 
tros, una mesita auxiliar, una pequeña 
vitrina, un lavabo y un depósito de 
agua esterilizada de una capacidad mí
nima de 10 litros. 

c) Instrumental. — Primera y se
gunda categoría. 

Bombones para material de cura: 
Dos de 10 por 25, para sábanas y 

blusas. 
Dos de 25 por 15, para palios está 

riles. 
Cuatro de 20 por 16, para gasa, 

compresas, etc. 
D>s de 15 por 16, para guantes, etc. 
Estas bombonas contendrán oomo 

mínimum dos blusas; dos oaretis, cua 
tro sáb ñas grandes, 12 pafio<* de cam
po, 12 compresas grandes de vientre, 
gasa, algodón y cuatro pares de guan 
tes; todo convenientemente esterili
zado. 

Instrumental: castro bisturís , oua 
tro tijerss rectas y curvas, dos pinzas 
de disección con dente?», dos ídem sin 
dientas 18 piezas K cher, 12 ídem de 
Pean, seis pinzas fuertes tipo L e Fort, 
seis piezas de campo, dos separadores 

Farabeuf, dos ídem de mango, un se
parador Go«set, una valva abdominal, 
dos botones de Murphy, un periosto 
mo, un oostotomo, dos pinzas gubias, 
un trépano de mano, un martillo, dos 
escoplos, una sierra de G i g l i , dos 
olamps instentino rectos, dos ídem 
corvos, dos pertaagajas, an trocar, 12 
aguj-s Hagede. m 12 intestinales reo-
tas y curvas, uua mascarilla o aparato 
para anestesia por iehalaoión, uoa je
ringa para inyección de sangre oitra 
tada o aparato para transfusión de san
gre natural, doe jeringas de 10 c o., 
SOÍB ídem de 2 c. o , dos compreso
res de Esmaroh, ouatro gotieras para 
miembros. 

Drenajes de goma de distintos ta 
uaafios, 12 tubos de catgut t a m a ñ o s 
distintos, castro madejas de seda, 21 
vendas de Cambrio, d.stintos tamafios. 

Medicamentos: seis ampollas de 
300 c. c. do suero fi-úológio ; sois de 
10 c. c. de suero aolitetánico; seis de 
10 c. c. de suero antiaoaeróbioo; seis 
ampollas de éter anestésico, seis ídem 
de cloroí >rmo, 200 gramos tintura de 
iodo, cu«tro litros de alcohol, 500 gra
mos de éter sulfúrico , inyectables de 
cafeína, aoeite alcanforado, éter, mor
fina, eto. 

Las de teroera oategoria poseerán 
como mínimum bos bisturí*, dos tije
ras rectas y curvas, dos sondas, dos 
pinzas dis ooión, 12 pinza*s Kooher, 12 
ídem de Pean, pinzas fuertes Fort , 
seis ídem de campo, dos separadores 
Farabeuf, un separador Gosset, una 
valva ab tomioal, dos clamps intestino 
recto, dos ídem cu rvo, 12 agujas de 
Hagedürm, dos in estinales* dos jerin
gas 10 e. c , d s í l e m dos c c , un 
compresor E-march, 10 vendas Cam
brio, tamaños distintos. 

Drenajes catgut y seda tamaños dis 
ti u toa. 

Un* bombona 40 por 25; dos de 25 
por i5, y uoa de qainoe por 15. 

Est«8 bombonas conten irán oomo 
mínimo das sábanas, dos blusas, 12 
paños de campo, cuatro pares de guan
tes, gasa y algodón, todo conveniente
mente esterlizado; dos gotieras alam
bre para miembros i farior, una go-
tiera ídem miembro superior. 

Medicamentos.— Tres ampolla* de 
cueto fisiológico de 300 centímetros 
cúbicos, seis de suero antitetáoioo, seis 
ídem antianaeróbico, seis ampollas 
ót-r anestésico, seis ídem cloroformo, 
200 gramos tintura de iodo, ouatro l i 
tros de alcohol, 500 gramos éter sul
fúrico e inyectables de caf -f n a , aoeite 
alcanforado, éter, morfina, e tcétera . 

Las enfermerías habrán de estar si
tuadas lo más próx<mo posible a! re
dondel y, a ser posible, con acceso di 
reoto e independiente al mismo. 

Todo el material qae se designa de
berá estar permanentemente en la Eo -
fermería y en disposición de ser u t i l i 
zado ouatro horas antes de la celebra
ción de la corrida. 

Art íca io 43. E l personal facultoti 
vo de las enfermerías de primera oate
goria se compondrá: de un Cirujano 
Jefe rfspossable directo de todo el 
s-rvicio; de un Cirujano Ayudante, 
que podrá desempeñar las funoiones 
del anterior en caso de ausnoia o en
fermedad; de un Ayudante de mano, y 
un Anestesista, estudiante de últim. s 
cursos de Facultad; nn practicante, y 
un Mozo enfermero. 

Si alguna Plaza de Toros de prime
ra oateg rí* radicara en población 
donde no hubiera Facultad de M e n 
ciña, podrán los puestos de Ayudante 
de mano y Anestesista ser desempeña 
dos por Pío eticantes. 

E l de las de segunda oategoria se 
compondrá: de un Cirujano-Jefe, un 

Cirujano-Ayudante y dos Practicantes 
uno de ellos oon práotioa de aneste
sista. 

E l de las de teroera categoría es
t i r a constituido por un Mél ico Jef». 
oon e^peoialización quirúrgica (si 
existe »n la localidad), un Médico 
Ayu lan te y nn Practicante. 

E l nombramiento de este Personal 
se efectuará bajo las siguientes nor
mas: 

Cuando se encuentre vacante el 
puesto de Jefe de Servicios de una de
terminada Enf-roñería, el Monteólo de 
Toreros t fi M a r á al Oclegio Provinoial 
de Médicos correspondiente, solicitan
do el nombre de tres colegiados oon 
especializaron quirúrgica y qne de
seca desempañar el cargo; de estos 
tres Profesores, el Montepío esoogerá 
uno, al que remitirá el oportuno nom
bramiento, qne habrá de ser visado 
por el Inspeotor provinoial de Sa
nidad. 

E l Profesor ayudante será designa
do por el Jefe del Servioio, quien co
municará al Montepío su nombro y 
cargo que desempeña, para que reciba 
a su vea el correspondiente nombra
miento. 

E l restante p e r s o n a l subalterno 
será asim sudo designado libremente 
por el Jefe del Servicio, sin la obli
gación de dar oonooimiento de au nom
bramiento. 

S i la actuación profesional del per
sonal faoultativo de una determinada 
Enfermería diera lugar a qn«-ja« o re
clamaciones, é«tm se harán al Monte
pío Taurino, el oua 1, si laseetimadeim-
portanoia, solicitara que tres Profeso-
rea Mód c s, uno designado por el Co-
letíio provincial de Médicos corres
pondiente a l a Enfermería denunci» da, 
otro por el Montepío Taurino y un 
tercero en funciones de Presidente, 
nombrados por el Colegio de Medio s 
de Madrid, se . ' r e ú n a n , y después de 
dar audienoia al Jefe del servioio, con
tra el que se haoe la reolamaoión de
te rminará si existe falta y gravedad 
de la misma, pudieodo indicar al Cole
gio de Médicas a que p-rtenezoa la ne
cesidad de la separación d*l oargo. 

E l expediente se t ramitará en Ma
drid, siendo de cuenta del Montepío 
Taurino los gastos ocasionados por el 
traslado y estancia del Médioo que v i 
niere a Madrid a desempeñar f unció 
nes de Vooal. 

Artículo 44. Corresponde a la E m 
presa: • 

1. ° Dotar a la Enfermería de las 
con liciones y medios da oaraoión qae 
d-fineo los artículos anteriores, así 
oomo a la reposición del material gas
tado o inutilizado. 

2. ° Sat síacer al personal médico 
adscrito al servioio de la Enfermería 
los honorarios devengados por su asis
tencia a la misma, y qae se án; 

Corridas de toros y novillos 
Plazas de primera oategoria, 350 

pesetas. 
Plazas de segunda ídem, 2?0 idem. 
Plazas de tercera ídem, 150 ídem. 

Becerradas 
Plazas de primera oategoria, 250 

peseta». 
Plazas de segunda y teroera ídem, 

100 Idem. 
E-tos honorarios son por función y 

para todo el personal, sea cualquiera 
«1 servicio que duraute ella se preste. 

Artículo 45. Cuando ocurra un ai 
cidente desgracía lo en la lidia, el De 
legado d» la Autoridad gubernativa 
dispond á que por Agentes a sus ó de 
nes se establezca el conveniente servi
oio en evitaoión de que el públioo se 
estacione en los alrededores y en las 

puertas, o impedirá la entrada en \% 
E formaría, * xoepto al personal facul
tativo y conductores del herido, que 

deberán evaouarla una vez realizado sn 
cometido. 

Una vez ourado el lesionado, el Mé
dioo encargado pasará al Presidente de 
la oorrida y a la Eoipiesa un parte 
dando cuenta de las lc-siones qoe so
friere, su calificación médica y expre
sión de sí pnede o no continuar la lidia. 

Determinando la certificación médi
ca que el lidiador no puede continuar 
eu trabajo, si intentara reanudarlo ia 
impedirá a toda oosta por el Delegado 
de la Autoridad y sus auxiliares. 

Se prestará asimismo asistencia en 
la Enfermería al espectador, empleado 
o dependiente de la Empresa que lo 
precisare. 

Para que los lesionados sean «tendí-
dos oon la mayor rapidez posible, per* 
maneoerá constantemente en el local 
de la Enfermería uno de los Médicos o 
Ayudantes, ooupando los restantes un 
burladero construido oon las debidas 
oondioiones de segurilad, comodidad 
posibje y fácil acceso, que estará ins 
talado en el callejón en logar de som
bra y en el sitio más próximo a la 
puerta de comunicación entre el ruedo 
y Ja Enfermería. 

Ar t ícu lo 46. Para la comprobación 
de lo estatuido en los artículos ante
riores refere, te a las condiciones de 
looal y dotaoión de instrumental y ma
terial de* cura que las Enfermerías han 
de poseer, se establece una .nspección 
médica obligatoria de las mismas. 

Esta inspección será realizada todoi 
los afios por el Inspector provincial de 
Sanidad o subdelegado de Medioioa del 
d i s r i to , quien, con la debida entela 
c ió" , avisará al Médico o/-cargad o de 
la E fermería y a la Empresa del di 
y hora en qne habrá de realizarse 
para qae estéu presentes S i la Enfer 
mería reúne las condiciones reglamen 
tarias, se librará el oportuno certifica 
do; ea oaso contrario, indicará por es 
orito las refirmas o mejoras necesarias 
para l egar a reunir las que se estimes 
más adecuadas. 

Este certificado habrá de ser exigido 
por las Autoridades antee de permitir 
la celebración del espeotáonlo taurino 

Se faculta al Montepío de Toreros 
para que uu Profesor Médioo por ál 
designado inspeccione a su vea las En 
fer raerías, denunciando al Inspector 
provincial de Sanidad correspondiente 
las deficiencias qUe notare. 

En las plazas no permanentes, lsi 
Enfe merías serán esta bit oídas en los 
locales ad-oaadoa y se ajustarán, en lo 
referente a material de oaraoión, ins
trumental y personal, a lo estipulado 
en los artículos 42, 43, 41. 45 y en el 
presente, para las plazas de tercera 
oategoria. 

(Continuará) 

A V I S O 

Se ha traspasado la carnicería sita 
en esta Corte, oalle de Bravo Murillo, 
número 84, de la propiedad de dos 
Maroelino González, a D. Dionisio 
Morales; lo que se haoe saber por me
dio del presente aviso, para que los 
acreedores, si los hubiere, oontra el 
expresado establecimiento, puedas 
presentar sus faotuas al cobro dentro 
del plazo de ooho días, a oontar desde 
la publicación de este anunoio, pa-ado 
el oual no tendrán derecho a reclame-
oión alguna. 

Madrid, 9 de agosto de 1980. 
(A.-1.414) 


